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PRESENTACIO� N DE DOCUMENTOS PARA VERIFICACIO� N
QUE ACREDITEN REQUISITOS GENERALES Y

ESPECI� FICOS DE POSTULANTES ADJUDICADOS
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FORMATO FUT ORIGINAL

FEDATEADOCOPIA SIMPLE DE DNI

COPIA FEDATEADA O LEGALIZADA POR NOTARIO PÚBLICO DE LOS

TÍTULOS otorgados por Universidades, Institutos y Escuelas de Educación
Superior peruanos y 
COPIA FEDATEADA O LEGALIZADA POR NOTARIO PÚBLICO DE LA

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN de grados y títulos emitida por la SUNEDU o
la Resolución o constancia de inscripción expedida por la DRE, según
corresponda, excepto el caso dispuesto en el numeral 7.5 de la norma técnica.

FEDATEADO
O

LEGALIZADO, 
U ORIGINAL,

según

corresponda.

Así también, en caso corresponda, los documentos señalados en la NOTA 1,

NOTA 2 y NOTA 3, del COMUNICADO N°002-2025-UGEL05/CAND2024.

COPIA FEDATEADA O LEGALIZADA POR NOTARIO PÚBLICO u original de la
carta propuesta del gestor de la IE o de la empresa en los casos que
corresponda y/o la carta de presentación emitida por la ONDEC, ODEC u

ODECCAS, según corresponda (PARA PLAZAS ADJUDICADAS CON CARTA DE

PROPUESTA Y/O PRESENTACIÓN)

FEDATEADO
O

LEGALIZADO, 
U ORIGINAL.

COPIA FEDATEADA O LEGALIZADA POR NOTARIO PÚBLICO DE LOS

CERTIFICADOS O CONSTANCIAS QUE ACREDITAN LA EXPERIENCIA

LABORAL U OTROS REQUISITOS DEL PERFIL, según el grupo de inscripción
elegido, previsto en el Anexo I de la presente norma técnica. (VER desde la Pág.

56 de la NT).

FEDATEADO
O

LEGALIZADO

6
CONSTANCIA Y/O CERTIFICADO ORIGINAL DE SALUD FÍSICA Y MENTAL,

expedida por una IPRESS pública, privada o mixta. El certificado de salud mental
es expedido por el médico psiquiatra de la IPRESS pública, privada o mixta, en
ausencia de este, puede ser expedido por un médico cirujano colegiado o el
psicólogo que presta servicios en la mencionada institución.

ORIGINAL

CERTIFICADO ORIGINAL DE ANTECEDENTES PENALES Y JUDICIALES,
vigente.

ORIGINAL

DECLARACIÓN JURADA DE ELECCIÓN DE SISTEMA DE PENSIONES. ORIGINAL

ADJUNTAR NÚMERO DE CUENTA DE BANCO DE LA NACIÓN. COPIA

TODA DOCUMENTACIÓN INGRESADA POR MESA DE PARTES
DEBE SER FOLIADA Y FEDATEADA (SEGÚN CORRESPONDA).

FOLIADO (todas las hojas)

FEDATEADO (los puntos 2, 3, 4 y 5)


